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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 
DECRETO por el que se adiciona una fracción II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
 
Artículo Único. Se adiciona una fracción II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 61. ... 
 
... 
 
I. y II. ... 
 
II Bis. La aplicación del tamiz neonatal para la detección de cardiopatías congénitas graves o críticas, se realizará 
antes del alta hospitalaria; 
 
. a VI. ... 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Salud contará con 365 días contados a partir de la publicación del presente Decreto, 
para efecto de publicar la Norma Oficial Mexicana, relativa al tamiz neonatal para la detección de cardiopatías 
congénitas graves o críticas. 
 
Tercero. La aplicación del presente Decreto estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria, que para tal efecto 
la Secretaría de Salud determine. 
 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce María 
Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Martha Hortencia Garay 
Cadena, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
  

ACUERDO No. IETAM-A/CG-85/2021 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS POR EL CUAL 
APRUEBA LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL AL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, RESPECTO DE LA DESIGNACIÓNDE LA SECRETARIA 
DEL  CONSEJO DISTRITAL 17 EL MANTE, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-
2021 
 

GLOSARIO 
 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejero Presidente del IETAM Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

DEOLE Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LEET Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismos Públicos Locales. 

RFE Registro Federal de Electores. 

Reglamento de Oficialía Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Reglamento Interno Reglamento Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Titular de la Secretaría Ejecutiva  Titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El 31 de octubre de 2015, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM/CG-11/2015, 
mediante el cual se emitió el Reglamento de Oficialía, entrando en vigor el mismo día de su aprobación. 

2. El 5 de noviembre de 2015 se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 133 el Reglamento de 
Oficialía.    

3. El 30 de enero de 2020, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-03/2020, 
aprobó la integración de las comisiones permanentes y especiales del Consejo General, quedando 
conformada la Comisión de Organización por los siguientes Consejeros y Consejeras: Presidenta Lic. Italia 
Aracely García López, Mtra. Nohemí Argüello Sosa, Dra. María de los Ángeles Quintero Rentería, Mtro. 
Óscar Becerra Trejo y Lic. Deborah González Díaz.  

4. En fecha 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia.  

5. En fecha 24 de marzo de 2020, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaria de 
Salud del Gobierno de México, declaró el inicio de la fase 2 por pandemia del Coronavirus COVID-19, que 
implica que existe contagio local, al contrario de la fase 1 que consiste únicamente en casos importados, 
derivado de lo anterior en esa propia fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de 
los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID19).  

6. El 26 de marzo de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo número IETAM-A/CG-07/2020, 
por el que se establecen medidas urgentes para prevenir el contagio del “COVID-19” (CORONAVIRUS).  

7. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-08/2020, 
mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General, 
comisiones y comités a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias 
derivado de la pandemia COVID-19.  
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8. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto número LXIV-106, mediante 
el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral Local, en tanto que la 
declaratoria de invalidez de diversas disposiciones por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, fue notificada al Congreso 
del Estado para efectos legales el 8 de septiembre de 2020.  

9. El 29 de junio de 2020, el Consejo General del IETAM, en sesión extraordinaria mediante Acuerdo 
No.IETAM-A/CG-12/2020, aprobó el Reglamento para los procedimientos de selección y designación de las 
Consejeras y los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del Instituto 
Electoral de Tamaulipas.  

10. El 17 de julio de 2020, en sesión ordinaria, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-
A/CG-15/2020, mediante el cual se emitió la Convocatoria para la designación de las Consejeras y los 
Consejeros de los Consejos Distritales y Municipales Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021.  

11. El 13 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM celebró Sesión Extraordinaria, dando inicio el 
Proceso Electoral Ordinario 2020-2021.   

12. El 18 de diciembre de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-60/2020, 
por el cual se designó a las Consejeras y Consejeros Electorales que integran los 22 Consejos Distritales y 
43 Consejos Municipales Electorales, así como la lista de reserva, para el Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021.  

13. En fechas 7 y 22 de enero de 2021, el Director Ejecutivo de la DEOLE, usó de sus atribuciones del artículo 
46, fracción III, inciso a) del Reglamento Interno, remitió las circulares identificadas con los números 
DEOLE/C002/2021 y DEOLE/C004/2021 a las Presidencias de los Consejos Distritales y Municipales, a 
efecto de solicitarles las propuestas de las personas que ocuparán las titularidades de las Secretarías de 
sus propios organismos electorales. 

14. El 23 de enero de 2021, en un acto protocolario de manera virtual las Consejeras y Consejeros Presidentes 
de los 22 Consejos Distritales Electorales y los 43 Consejos Municipales Electorales en el Estado, rindieron 
la protesta de Ley ante los integrantes del Consejo General del IETAM. 

15. En fecha 5 de febrero de la presente anualidad, el Consejo General del IETAM mediante Acuerdo No. 
IETAM-A/CG-12/2021, expidió el Reglamento Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el cual se 
abroga el Reglamento Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

16. En esa misma fecha, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-14/2021, por el 
que se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

17. El día 5 de febrero del presente año, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-
15/2021, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Reglamento de la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral de Tamaulipas, aprobado mediante Acuerdo IETAM/CG-11/2015. 

18. En propio 5 de febrero de 2021, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo No. IETAM-A/CG-
19/2021, por el cual se autoriza la celebración de sesiones ordinarias o extraordinarias y reuniones de 
trabajo de manera virtual o a distancia, o de forma mixta, de los consejos distritales y municipales 
electorales del propio Instituto en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, a través de 
herramientas tecnológicas, en cumplimiento a las acciones extraordinarias para atender la pandemia 
COVID-19. 

19. El mismo 5 de febrero del presente año, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo No. IETAM/CG-
22/2021, por el cual se aprobó la propuesta de la Comisión de Organización Electoral respecto de la 
designación de los secretarios y las secretarias de los 22 consejos distritales y 41 consejos municipales 
electorales propuestos por las presidencias de los respectivos consejos distritales y municipales electorales, 
para el proceso electoral ordinario 2020-2021. Mediante el referido Acuerdo designó a la ciudadana, Karla 
Isabel Ríos Córdova como Secretaria del Consejo Municipal de El Mante, misma que hoy es propuesta 
para fungir como Secretaria del Consejo Distrital Electoral 17 El Mante. 

20. El 7 de febrero de 2021, los Consejos Distritales y Municipales Electorales celebraron la Sesión de 
Instalación para el desarrollo, preparación y vigilancia del proceso electoral 2020-2021, en la cual tomaron 
protesta los Titulares de las Secretarías de los Consejos designados mediante el Acuerdo IETAM-A/CG-
22/202. 

21. El 25 de febrero de 2021, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM/CG-26/2021, 
mediante el cual aprobó la propuesta de la Comisión de Organización Electoral respecto de la designación 
de los Consejos Distrital 17 El Mante y Municipales de Casas y Tula propuestos por las presidencias de los 
respectivos consejos distritales y municipales electorales, para el proceso electoral ordinario 2020-2021. 

22. El día 4 de marzo de 2021, la C. Marcela Obregón Guerrero, presentó la renuncia al cargo de Secretaria del 
Consejo Distrital 17 El Mante. 
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23. El día 22 de marzo de 2021, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-36/2021, 
mediante el cual aprobó la propuesta de la Comisión de Organización Electoral respecto de la designación 
de los Consejos Distritales 17 El Mante, 19 Miramar y Municipal de Jaumave, propuestos por las 
presidencias de los respectivos consejos distritales y municipales electorales, para el proceso electoral 
ordinario 2020-2021. 

24. En fecha 17 de junio de 2021, la Lic. Sara Guadalupe González Docampo presentó su renuncia al cargo de 
Secretaria del Consejo Distrital Electoral 17 El Mante, al cual fue designada mediante el Acuerdo IETAM-
A/CG-36/2021. 

25. El 25 de junio de 2021, celebraron sesión de clausura de proceso electoral 23 Consejos Electorales 
Municipales, siendo el caso del Consejo Municipal Electoral de El Mante, en el cual fungía como Secretaria 
la ciudadana a que hace referencia en antecedente 19. 

26. En fecha 26 de junio de 2021, la Presidenta del Consejo Distrital Electoral 17 el Mante, presentó la 
propuesta para ocupar la Secretaría del referido Consejo, la cual recae en la C. Karla Isabel Ríos Córdova 
quien fuera la Secretaría del Consejo Municipal de El Mante, el cual concluyó sus trabajos de conformidad 
con el antecedente 25. 

27. En fecha 28 de junio de 2021, mediante oficio DEOLE/0796/2021, signado por el Lic. César Andrés 
Villalobos Rangel, Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral del IETAM, se 
informó a la presidencia de la Comisión de Organización Electoral respecto de la propuesta presentada por 
la presidencia del Consejo Distrital Electoral 17 de Mante para que la C. Karla Isabel Ríos Córdova ocupe el 
cargo de Secretaria del citado Consejo Distrital, . 
En el cual señaló que la propuesta de la C. Karla Isabel Ríos Córdova, es en virtud de que fungió como 
Secretaria del Consejo Municipal Electoral de El Mante, desde el día 7 de febrero y hasta el 25 de junio del 
presente año, fecha en que dicho órgano electoral celebró la sesión de clausura; por lo que, la propuesta 
mencionada cumple con los requisitos legales, ya que se realizó las verificaciones correspondientes 
conforme a la información que obra en la Dirección Ejecutiva consistente en los documentos siguientes. 
Acta Circunstanciada número OE/397/2021, de la Oficialía Electoral del IETAM, donde consta la verificación 
en la página de internet del INE referente a los Padrones de Militantes a Partidos Políticos Nacionales, con 
la finalidad de constatar si actualmente se encuentran registrados en el padrón de afiliados en algún partido 
político nacional. 
Oficio OIC/015/2021 del Órgano Interno de Control por el cual comunica las consultas en las bases de 
datos de la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito federal, respecto de la propuesta. 
Oficio número CG/DRSP/065/2021 de la Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial del 
Gobierno donde se verificó en sus bases de datos, que no estuviera inhabilitada por algún Órgano Interno 
de Control del ámbito Estatal. 
Oficio número DEPPAP/128/2021 signado por la Directora Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y 
Agrupaciones Políticas donde se verificó que no fuera candidata a cargo de elección popular en procesos 
electorales locales, además de verificar si habían desempeñado cargo de dirección de partidos políticos, en 
los cuatro años inmediatos anteriores a la designación; y si han sido representantes de los partidos 
políticos, coaliciones, en su caso de las candidaturas independientes ante los órganos electorales de este 
Instituto, en el último proceso electoral. 
Oficio número INE/TAM/JLE/0293/2021 de la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas, donde se 
verificó si contaba con inscripción en el Registro Federal de Electores y si fue representante de algún 
instituto político ante las Comisiones Local y Distritales de Vigilancia en el estado de Tamaulipas, además, 
sí había sido registrada para cargos de elección popular en el estado en el Proceso Electoral Federal 2017-
2018, así como si había sido dirigente partidista. 
Oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2245/20211, donde se verificó: 1. si estaba inscrita en el Registro 
Federal de Electores y si contaba con credencial para votar vigente; 2. de que no fue candidata a cargos de 
elección popular en procesos electorales federales; y 3. si desempeñó cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal de partidos políticos, en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación. 
Memorándum número SE/M0190/2021, dirigido al Director Ejecutivo de la DEOLE, turnó el correo de la 
Encargada de Despacho de la Subdirección de Procedimientos en Materia Registral en la Secretaría 
técnica Normativa del INE, donde se da respuesta a la consulta realizada para verificar si la propuesta de 
Secretaria se encuentra en el padrón electoral y cuentan con su credencial para votar con fotografía. 

28. En fecha 12 de julio de 2021, en sesión ordinaria de la Comisión de Organización Electoral, se aprobó la 
propuesta para presentar al Consejo General del IETAM, el nombramiento de la C. Karla Isabel Ríos 
Córdova como Secretaria del Consejo Distrital 17 El Mante, para su aprobación en su caso. 

29. En fecha 12 de julio de 2021, el Secretario Ejecutivo del IETAM mediante oficio No. SE/4828/2021, turnó al 
Consejero Presidente el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas por 
el cual aprueba la Propuesta de la Comisión de Organización Electoral al Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, respecto de la designación de la Secretaria del Consejo Distrital 17 El Mante, para 
el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, a efecto de que por su conducto sea presentado al Pleno del 
Consejo General del IETAM para su aprobación, en su caso.  
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CONSIDERANDOS  
 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL INE Y EL IETAM  

I. Acorde a lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política Federal, la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y el IETAM.  

II. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, en sus incisos b) y c) de la Constitución Política Federal, 
disponen que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. Del mismo modo, refiere que los OPL contarán con 
un órgano de dirección superior integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto; por el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán 
a las sesiones sólo con derecho a voz; asimismo, en su inciso c), numeral 6º del mismo dispositivo legal, 
20, párrafo segundo, base IV, quinto párrafo de la Constitución Política Local y 101, fracción XV de la 
LEET, se establece que contarán con servidores públicos investidos de fe pública para actos de 
naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la ley.  

III. De acuerdo a lo que prevé el artículo 20, párrafo segundo, base III, numerales 1 y 2 de la Constitución 
Política Local, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo integrado por ciudadanos y partidos políticos según lo disponga la LEET; 
dicho organismo público se denomina IETAM y será autónomo en su funcionamiento e independiente en 
sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria; para el 
ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores los de 
certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima publicidad, objetividad y paridad.  

IV. El artículo 98, numeral 2 de la LGIPE, estipula que los OPL son autoridad en materia electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política Federal, la referida ley y las leyes locales 
correspondientes.  

V. El artículo 104, numeral 1, inciso r) de la LGIPE, establece que son funciones correspondientes al OPL, 
las que determine dicha Ley, y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
respectiva.  

VI. Con base a lo dispuesto por el artículo 93 de la LEET, el IETAM es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función estatal 
de organizar las elecciones en el Estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y será integrado por ciudadanos, ciudadanas y partidos políticos.  

VII. El artículo 99 de la LEET, precisa que el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en la Entidad, 
así como, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos 
previstos por la Constitución Política Federal y la LGIPE. 

DE LAS FUNCIONES DE LAS SECRETARÍAS DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 

VIII. El artículo 96 de la LEET dispone que el IETAM cumplirá la función de Oficialía Electoral con fe pública, a 
través de la Secretaría Ejecutiva para actos de naturaleza electoral, de conformidad con las normas 
contenidas en la LEET y demás reglamentación aplicable; y que, en el ejercicio de la Oficialía Electoral, la 
persona Titular de la Secretaría Ejecutiva dispondrá del apoyo del funcionariado del IETAM, conforme a 
las bases que se establezcan en la reglamentación aplicable. 

IX. En términos del artículo 113 de la LEET, en relación con los artículos 145, párrafo segundo, 153, párrafo 
segundo de la misma Ley, y en concordancia con lo establecido en el artículo 73 del Reglamento Interno 
que establece que las funciones del Secretario o Secretaria de los Consejos Distritales y Municipales se 
ajustarán, en lo conducente, a las que competen a la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, cuyas 
funciones son las siguientes:  

I. Representar legalmente al IETAM;  

II. Asistir a las sesiones del Consejo General, del cual fungirá como Secretaria o Secretario del 
mismo, con voz pero sin voto; en caso de ausencia de la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva a la sesión, sus funciones serán realizadas por la persona del IETAM que al efecto 
designe el Consejo General para esa sesión. Esta regla se aplicará en lo conducente, también 
en el caso de los Consejos Distritales y Municipales;  

III. Auxiliar al propio Consejo en las sesiones y a la Presidenta o Presidente en el ejercicio de sus 
atribuciones, cumpliendo sus instrucciones;  

IV. Preparar el orden del día de las sesiones, declarar la existencia del quórum, someter al 
conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General, los asuntos de su 
competencia; dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente, someterla a 
la aprobación de las Consejeras y los Consejeros presentes y autorizarla;  

V. Dar cuenta con los proyectos de dictamen y resoluciones;  
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VI. Dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo General e informar a este al respecto;  

VII. Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de los Consejos Distritales y 
Municipales del IETAM, informando permanentemente a la Presidenta o Presidente del Consejo;  

VIII. Recibir y dar el trámite previsto en la presente Ley, a los medios de impugnación que se 
interpongan en contra de los actos, acuerdos, omisiones o resoluciones del IETAM, informando 
al Consejo General le sobre los mismos en la sesión inmediata posterior;  

IX. Informar al Consejo General de las resoluciones dictadas por el Tribunal Estatal y el Tribunal 
Federal que recaigan a controversias derivadas de actos y resoluciones de su competencia o 
cuyo cumplimiento lo obligue;  

X. Coordinar las actividades en materia de archivo institucional;  

XI. Expedir los documentos que acrediten la personalidad de las Consejeras y Consejeros y de las 
representaciones de los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes;  

XII. Firmar, junto con la Presidenta o Presidente del Consejo General, todos los acuerdos y 
resoluciones que emita el IETAM;  

XIII. Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el 
Consejo General;  

XIV. Elaborar anualmente, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, el anteproyecto de 
presupuesto del IETAM para someterlo a la consideración de la Presidenta o Presidente del 
Consejo General;  

XV. Presentar al Consejo General las propuestas para Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Consejos Distritales y Municipales, que hayan formulado las Consejeras y Consejeros 
Electorales;  

XVI. Expedir las certificaciones que en el ámbito de sus atribuciones se requieran;  

XVII. Conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 
ejecutivos y técnicos del IETAM, así como ser el conducto, cuando así proceda, para que el 
personal del IETAM apoye a una Comisión, Consejero o Consejera en alguna tarea determinada 
estableciendo, para cada tarea específica a asignar, los alcances temporales, espaciales, así 
como la modalidad, velando en todo momento por la alineación de las tareas y la competencia 
legal;  

XVIII. Llevar los libros de registro de los asuntos del IETAM;  

XIX. Dar trámite a los procedimientos administrativos sancionadores que deban ser resueltos por el 
Consejo General en términos de la presente Ley; substanciarlos, y preparar el proyecto 
correspondiente;  

XX. Otorgar poderes a nombre del IETAM, para pleitos y cobranzas, actos de administración y de 
dominio. Para realizar actos de dominio y otorgar poderes para ese objeto, se requerirá de la 
aprobación específica del Consejo General para el acto que pretenda realizarse;  

XXI. Integrar los expedientes con las actas de cómputo de los Consejos Electorales;  

XXII. Ser el conducto para distribuir y turnar a las direcciones ejecutivas los asuntos de su 
competencia;  

XXIII. Recibir, para turno al Consejo General, los informes de las direcciones ejecutivas y de las demás 
áreas del IETAM;  

XXIV. Se deroga.  

XXV. Proponer al Consejo General o al Presidente o Presidenta, según corresponda, los 
procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del IETAM;  

XXVI. Dar vista al ministerio público cuando se tenga conocimiento o presuma la actualización de algún 
delito;  

XXVII. Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los Consejos 
Distritales y Municipales;  

XXVIII. Recibir, para efectos de información y estadística electorales, copias de los expedientes de 
todas las elecciones;  

XXIX. Informar a los Consejos Distritales o Municipales correspondientes sobre la recepción y 
resolución de las solicitudes de registro de candidaturas presentadas ante el IETAM;  

XXX. Coadyuvar con los Consejos Distritales para la oportuna remisión de la documentación 
necesaria para la asignación de Diputaciones por el principio de representación proporcional y 
de Gobernador;  

XXXI. Mantener constante comunicación con los Consejos Distritales y Municipales para el mejor 
desempeño de sus funciones;  
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XXXII. Vigilar que se reciban los paquetes electorales y los expedientes de la elección de Gubernatura, 
remitidos por los Consejos Distritales, resguardándolos bajo inventario para efecto de que el 
Consejo General realice el escrutinio y cómputo estatal de dicha elección;  

XXXIII. Vigilar que los Consejos Electorales cuenten con los recursos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones;  

XXXIV. Ejercer y atender, oportunamente, la función de oficialía electoral, por sí o por conducto de los 
Secretarios y las Secretarias de los Consejos Electorales u otros servidores públicos del IETAM 
en los que delegue dicha función, respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza 
electoral;  

XXXV. Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las 
tendencias electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene la Consejera o 
Consejero Presidente;  

XXXVI. Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral de los 
procesos electorales ordinarios y, en su caso, extraordinarios, que se sujetarán a la convocatoria 
respectiva;  

XXXVII. Nombrar a la persona titular de la Dirección del Secretariado, de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, así como al titular de la Unidad de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 
Nacional;  

XXXVIII. Coordinar las acciones para dar cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia y 
asignar responsabilidades al efecto a las Direcciones Jurídica, Jurídico-Electoral y del 
Secretariado; y 

XXXIX. Las demás que le confieran la Ley, otras disposiciones relativas, el Consejo General y la 
Consejera Presidenta o Consejero Presidente. 

X. El artículo 114, párrafo segundo de la LEET, establece que, en el ejercicio de la función de Oficialía 
Electoral, la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, las personas titulares de las Secretarías de los 
Consejos Electorales, así como el funcionariado en quien se delegue esta responsabilidad, tendrán las 
siguientes atribuciones, las cuales deberán realizarlas de manera oportuna:  

I. A petición de los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes, de manera expedita, 
dar fe de la realización de actos y hechos en materia electoral que pudieran influir o afectar la 
equidad en las contiendas electorales locales;  

II. A petición de los Consejeros Electorales del Consejo General o de los Consejos Electorales, 
constatar hechos que influyan o afecten la organización de los procesos electorales;  

III. Solicitar la colaboración de los Notarios Públicos para el auxilio de la función electoral, durante el 
desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales.  

IV. Los demás que determine que el Consejo General. 

XI. El artículo 2º del Reglamento de Oficialía establece que, la Oficialía Electoral es una función de orden 
público, cuyo ejercicio corresponde al IETAM a través del Secretario Ejecutivo, de las Secretarías de los 
Consejos Municipales y Distritales, así como de los servidores públicos en quienes se delegue esta 
atribución.  

XII. El artículo 5º del Reglamento de Oficialía establece que además de los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad, rectores de la actividad de la autoridad 
electoral en la función de Oficialía Electoral, deben observarse los siguientes:  

a) Inmediación. Implica la presencia física, directa e inmediata de los servidores públicos que ejercen la 
función de Oficialía Electoral, ante los actos o hechos que constatan;  

b) Idoneidad. La actuación de quien ejerza la función de Oficialía Electoral, ha de ser apta para 
alcanzar el objeto de la misma en cada caso concreto;  

c) Necesidad o intervención mínima. En el ejercicio de la función, deben preferirse las diligencias, que 
generen la menor molestia a los particulares;  

d) Forma. Para su validez, toda actuación propia de la función de Oficialía Electoral ha de constar por 
escrito;  

e) Autenticidad. Se reconocerá como cierto el contenido de las constancias emitidas en ejercicio de la 
función, salvo prueba en contrario;  

f) Garantía de seguridad jurídica. Garantía que proporciona quien ejerce la fe pública, tanto al Estado 
como al solicitante de la misma, pues al determinar que lo relacionado con un acto o hecho es 
cierto, contribuye al orden público, y a dar certeza jurídica; y  

g) Oportunidad. La función de Oficialía Electoral será ejercida dentro de los tiempos propicios para 
hacerla efectiva, conforme a la naturaleza de los actos o hechos a verificar, lo que implica constatar 
los hechos antes de que se desvanezcan.  
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XIII. El artículo 15 del Reglamento de Oficialía establece que la función de la Oficialía Electoral es atribución de 
la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva y de las personas titulares de las secretarías de los consejos 
distritales y municipales. 

XIV. El artículo 26 del citado Reglamento establece que las personas titulares de las secretarías de los 
consejos distritales o municipales ejercerán la función de Oficialía Electoral en la demarcación territorial 
correspondiente a la que estén adscritos; y que en circunstancias excepcionales, podrán ejercerla en una 
demarcación diferente, cuando así lo autorice la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva. 

DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE LAS SECRETARIA DEL CONSEJO DISTRITAL 17 EL MANTE 

XV. El artículo 91, párrafo primero, fracciones I, II, III y IV de la LEET, establece que los organismos 
electorales que tienen a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, entre otras, 
las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Política Federal, la 
Constitución Política Local, la LGIPE y la LEET, son los siguientes: el Consejo General y órganos del 
IETAM, los consejos distritales, los consejos municipales y las mesas directivas de casilla.  

XVI. El artículo 105 de la LEET, refiere que la persona titular de la Secretaría del Consejo General del IETAM, 
deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser Consejero o Consejera Electoral; con la 
excepción de lo establecido en el inciso k) del segundo párrafo del artículo 100 de la LGIPE; al respecto 
este último precepto en su párrafo 2, excluyendo el inciso k), establece como requisitos para ser 
Consejero Electoral, son los siguientes:  

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente;  

c) Tener más de treinta años de edad al día de la designación;  

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel de 
licenciatura;  

e) Gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial;  

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo 
menos cinco años anteriores a su designación, salvo caso de ausencia por servicio público, 
educativo o de investigación por tiempo no menor de seis meses;  

g) No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular 
en los cuatro años anteriores a la designación;  

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 
partido político en los cuatro años anteriores a la designación;  

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local;  

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 
Secretaria o Dependencia de Gabinete legal o ampliado tanto del Gobierno de la Federación o como 
de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor de la administración pública de 
cualquier nivel de gobierno. No ser jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico, Regidor 
o titular de dependencia de los Ayuntamientos. 

XVII. Ahora bien, el artículo 110, fracción XXX de la LEET, estipula que es atribución del Consejo General del 
IETAM, designar a las y los Secretarios de los Consejos Distritales y Municipales propuestos por los 
Presidentes y Presidentas de los propios organismos, por su parte, los artículos 145 y 153 de la LEET 
determinan que: 

“Para para ser Secretario o Secretaria del Consejo Distrital o Municipal se deberán reunir los requisitos que se 
exigen para ser Secretario Ejecutivo, salvo el relativo a la profesión, en cuyo caso bastará con poseer 
instrucción suficiente.  

Las funciones de la Secretaría del Consejo Distrital o Municipal se ajustarán, en lo conducente, a las que 
competen al Secretario Ejecutivo.  

Los Secretarios y Secretarias de los Consejos Distritales y Municipales serán nombrados por el Consejo 
General a propuesta de la Presidenta o Presidente de cada Consejo.”  

XVIII. El artículo 12, fracción IV del Reglamento Interno, señala que el Consejo General del IETAM para el 
cumplimiento de sus atribuciones además de las señaladas en el artículo 110 de la Ley, corresponde 
entre otras desahogar los asuntos que sean competencia de las comisiones que integren. 

XIX. El artículo 14, fracción IV del Reglamento Interno, establece que la Comisión de Organización Electoral es 
una de las comisiones permanentes del Consejo General del IETAM. 

 

 



 Victoria, Tam., jueves 22 de julio de 2021                 Periódico Oficial

 

 

Página 10 

XX. El artículo 25, fracción III del Reglamento Interno, en relación con el 22 inciso c) del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del IETAM, indica que es una de las atribuciones de la Comisión de 
Organización Electoral, el proponer al Consejo General del IETAM el nombramiento de, entre otros, de las 
secretarías y de las y los consejeros electorales de los consejos distritales y municipales. 

XXI. Los artículos 143 y 151 de la LEET, refieren que los consejos distritales y municipales funcionarán durante 
el proceso electoral y se encargarán de la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones dentro de 
sus respectivos distritos y municipios, conforme a lo previsto en la LEET y demás disposiciones relativas.  

XXII. Por otra parte, los artículos 144, fracción II, 152, fracción II de la LEET, indican que los consejos distritales 
y municipales se integrarán con un Secretario o Secretaria, quien solo tendrá derecho a voz.  

XXIII. Los artículos 147, párrafo primero, 155, párrafo primero de la LEET, establecen que los consejos 
distritales y municipales iniciarán sus sesiones en la primera semana del mes de febrero del año de la 
elección. 

XXIV. Para la designación de las secretarias y secretarios de los consejos distritales y municipales, las 
presidencias de los respectivos consejos, presentaron sus propuestas acompañadas de los siguientes 
documentos:  

a) Propuesta por escrito;  

b) Currículum Vitae;  

c) Acta de nacimiento;  

d) Copia de la credencial para votar vigente;  

e) Copia de documento oficial que acredite máximo grado de estudios;  

f) Declaratoria bajo protesta de decir verdad donde se manifieste lo siguiente: 

i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos;  

ii. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente;  

iii. Tener más de treinta años de edad al día de la designación;  

iv. Gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese 
sido de carácter no intencional o imprudencial;  

v. Ser originario de Tamaulipas o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años 
anteriores a su designación, salvo caso de ausencia por servicio público, educativo o de 
investigación por tiempo no menor de seis meses;  

vi. No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección 
popular en los cuatro años anteriores a la designación;  

vii. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en 
algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación;  

viii. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o 
local;  

ix. No guardar carácter de ministro de culto religioso;  

x. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 
Secretaria o Dependencia de Gabinete legal o ampliado tanto del Gobierno de la Federación o 
como de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor de la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno. No ser jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico, 
Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos.  

xi. No haber sido representante de partido político, coaliciones, en su caso de los candidatos 
independientes ante los órganos electorales del INE y del IETAM en el Estado de Tamaulipas, 
en el último proceso electoral;  

xii. Manifestación de contar con disponibilidad para el desempeño de las funciones inherentes al 
cargo de Secretario de Consejo, en caso de ser designado;  

xiii. Que toda la información que con motivo del procedimiento de selección y designación 
proporcionada al IETAM, fue veraz y autentica. 

g) Copia de comprobante de domicilio;  

h) Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) expedida por el SAT;  

i) Copia del CURP;  

j) 2 fotografías;  

k) En su caso, documentación probatoria que acredite los conocimientos en materia electoral;  

l) En su caso, Original de la Constancia de Residencia;  
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XXV. La Comisión de Organización propone someter a la consideración del Consejo General del IETAM, la 
propuesta presentada por la Presidencia del Consejo Distritales 17 El Mante la cual cumple con los 
requisitos previstos en el artículo 100, párrafo 2 de la LGIPE, exceptuando el inciso k), además de 
corroborar con las instancias competentes del status que presentan al no haber sido registrados como 
candidatas o candidatos, no haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años 
inmediatos anteriores a la designación; no haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años inmediatos anteriores a la designación; no estar 
inhabilitadas para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; no haber sido, ni 
haber desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como Presidentas Municipales, 
Síndicas o Regidoras o titulares de dependencia de los Ayuntamientos; no haber sido representantes de 
partidos políticos, coaliciones y, en su caso, de los candidaturas independientes, ante los órganos 
electorales del INE y del IETAM en el Estado de Tamaulipas, en el último proceso electoral; y sobre su 
situación actual en los registrados del padrón de afiliados en algún partido político nacional; además de 
poseer instrucción suficiente para el cargo de Secretaria del Consejo Distrital Electoral de referencia, 
misma que a continuación se relaciona: 

 

Consejo Electoral Consejera/o Presidente que propone Secretaria propuesta 
Consejo Distrital 17 El Mante  María Bricia Vargas Torres Karla Isabel Ríos Córdova 

 

A continuación, se presenta la reseña curricular de la ciudadana propuesta:  
 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 17 EL MANTE 
 

KARLA ISABEL RÍOS CÓRDOVA 

La C. Karla Isabel Ríos Córdova, es Licenciada en Derecho por la Universidad Valle de Bravo. En su vida laboral 
se ha desempeñado como Auxiliar Jurídico en el Despacho “Cordero Abogados” del año 1999-2001, 
posteriormente realizó la misma labor para el Despacho “García y Asociados” del año 2002-2003, durante el 
2003-2004 laboró con esta misma tarea en el Despacho “Guzmán y Asociados”. Desde el año 2011 y a la fecha 
se ha desempeñado como abogada litigante en su Despacho propio. 

Además, en el presente proceso electoral, tuvo un desempeño satisfactorio en el Cargo de Secretaria del 
Consejo Municipal Electoral de El Mante, por lo cual se considera que puede realizar una importante aportación 
como Secretaría del Consejo Distrital Electoral 17, en esta etapa de impugnaciones, es por ello que se vislumbra 
a la licenciada como una buena opción para que se incorpore a los trabajos que realiza el referido Consejo 
Distrital. 

Del análisis de los preceptos normativos invocados, así como de la valoración del perfil de la propuesta por la 
presidencia del Consejo Distrital 17 el Mante, la Comisión de Organización propone al Órgano Superior de 
Dirección del IETAM, la designación como Secretaria del Consejo Distrital Electoral 17 El Mante, recaído en la 
persona que se menciona en el presente considerando, en virtud de ser idónea para desempeñar el cargo.  

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo que disponen los artículos 41, párrafo segundo, base V, 
116, párrafo segundo fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, 
párrafo segundo, base III, numerales 1, 2, y base IV párrafo quinto de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 98, numeral 2 y 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 91, fracciones I 
y II, 93, 96, 99, 105, 101, fracción XV, 105, 110 fracción XXX, 113, 114, 143, 144 y 145, párrafo segundo de la 
Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 12 fracción IV, 14, fracción IV, 25, fracción III y 73 del Reglamento 
Interno; 22, inciso c) del Reglamento de  Comisiones del Consejo General del IETAM y 2, 5, 15 y 26 del 
Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se designa a la Secretaria del Consejo Distrital Electoral 17 El Mante, señalada en el considerando 
XXV del presente Acuerdo, quien iniciará funciones a la aprobación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Expídase el nombramiento a la ciudadana, quien fungirá como Secretaria del Consejo Distrital 
Electoral 17 El Mante, designada en el punto primero del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Logística Electoral, notifique el presente Acuerdo a la presidencia del Consejo Distrital Electoral 
17 El Mante para que lo haga del conocimiento de su respectivo consejo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a la persona Titular del Órgano 
Interno de Control, para su conocimiento; a la Dirección de Administración, para que lleve a cabo los trámites 
administrativos correspondientes; y, a las Direcciones Ejecutivas, Direcciones de Área y Unidades de este 
Instituto, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  

QUINTO. Se faculta al Consejo Distrital Electoral correspondiente, para que, en la sesión inmediata siguiente que 
celebren, se tome la protesta de ley a la Secretaria designada. 
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SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a las representaciones de los partidos 
políticos acreditados ante este Instituto. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Junta Local Ejecutiva de 
la referida Autoridad Nacional en la Entidad, por conducto de su Vocal Ejecutiva, para su debido conocimiento.  

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo General.  

NOVENO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de internet 
de este Instituto, para conocimiento público.  
 

ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 51, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 14 DE 
JULIO DEL 2021, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, 
DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH 
GONZÁLEZ DÍAZ, LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN 
DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM.- LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM.- ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 

 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 13 Fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal 
de Tamaulipas, me permito remitir el Informe de Situación de Deuda Pública Directa e Indirecta del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas al Segundo Trimestre del Ejercicio 2021. 
 

Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Tipo de Deuda: Directa 

Saldo al 30 de Junio de 2021 

Crédito Acreedor Importe Original   
(En Pesos) 

Saldo           
(En Pesos) 

No. de Inscripción 
o  de Acta de la 

SHCP. 

No. de Registro 
Secretaría de 

Finanzas del GET.

Tasa de 
Interés 

Contratada 

Fecha de 
Vencimiento 

Día Mes  Año 

001 BANORTE, S.A.  $ 183,988,059.73 $108,731,826.99 P28-05-12063 OFICIO           
No. 01/2012 

T.I.I.E 28 días   
+ 2.00 

25 IV 2027 

 
 

RESUMEN IMPORTE (EN PESOS) 

SALDO DE DEUDA DIRECTA $     108,731,826.99 

SALDO DE DEUDA INDIRECTA $                                0 

TOTAL $     108,731,826.99 
 

 
 
ATENTAMENTE.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- DRA. MAKI ESTHER ORTÍZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. JOSÉ LUIS MÁRQUEZ SÁNCHEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
resolución de fecha diez de agosto del año dos mil 
diecisiete, dictada dentro del Expediente Número 
00455/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Medidas Provisionales para Asegurar los 
Bienes de ISAAC EDUARDO MALDONADO REYES, 
promovido por JOSÉ OSTORGIO MALDONADO 
MALDONADO, se ordenó su publicación mediante edictos, 
la cual a la letra dice: 

Sentencia Numero: 503 (Quinientos Tres) 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los diez (10) días del 

mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017).- VISTO 
para resolver el Expediente 00455/2016 relativo las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Medidas 
Provisionales para Asegurar los Bienes de ISAAC 
EDUARO MALDONADO REYES, promovido por C. JOSÉ 
OSTORGIO MALDONADO MALDONADO, a fin de hacer 
el nombramiento de Depositaria Judicial del Ausente. Y, 

RESUELVE: 
PRIMERO:- Ha Procedido el Nombramiento de 

Depositario de los bienes, dentro las presentes diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Medidas Provisionales 
para Asegurar los Bienes de Persona Ausente respecto del 
C. ISAAC EDUARDO MALDONADO REYES, promovidas 
por el C. JOSÉ OSTORGIO MALDONADO MALDONADO. 

SEGUNDO:- Se nombra al promovente JOSÉ 
OSTORGIO MALDONADO, como Depositaria de los 
Bienes del Ausente de nombre ISSAC EDUARDO 
MALDONADO REYES, en los términos que estipulan los 
diversos 568 de la Ley Adjetiva Civil, el cual deberá de 
comparecer ante esta presencia judicial a manifestar la 
aceptación y protesta del cargo conferido. 

TERCERO: Cada tres meses, en el día que 
corresponda aquel en que hubiere sido nombrado el 
representante, se publicaran nuevos edictos llamando al 
ausente, en los cuales se hará constar el nombre y 
domicilio del representante y el tiempo que falta para que 
se cumpla el plazo para pedir la Ausencia, debiendo 
publicarse DOS VECES, con intervalo de diez días, en el 
periódico de mayor circulación de su último domicilio o 
residencia, así como en otro del lugar donde ocurrió la 
desaparición.- Notifíquese personalmente.- Así lo resolvió y 
firma el Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera instancia en Materia 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con Secretaria de Acuerdos Ciudadana Licenciada 
Maura Edith Sandoval Del Ángel que autoriza y Da Fe.- 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Lic. Luis Gerardo Uvalle 
Loperena.- Juez.- Lic. Maura Edith Sandoval Del Ángel.- 
Secretaria de acuerdos.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por la presente que se publicará por DOS VECES 
con intervalos de diez días en el periódico de mayor 
circulación del Estado y en otro de los de mayor circulación 
de ésta ciudad, Tamaulipas, hasta en tanto se declare la 

presunción de muerte. Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 25 
de septiembre de 2017 

ATENTAMENTE 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 

Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL 
4395.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veinte del mes de mayo del presente año, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 01247/2019, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CATALINA 
DAMIÁN RESENDEZ, denunciado por JULIO CESAR 
ARREDONDO DAMIÁN, MA. ADELAIDA ARREDONDO 
DAMIÁN, ERNESTO ARREDONDO DAMIÁN, MA. 
MATILDE ARREDONDO DAMIÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas a 24 de mayo 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4396.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha siete de junio de dos mil 
veintiuno ordenó la radicación del Expediente Número 
00592/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RUBÉN RODRÍGUEZ ECHARTEA, denunciado 
por la C. VIRGINIA ESPINOSA ORDUÑA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los veinticuatro días del mes de junio de 2021.- 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4397.- Julio 13 y 22.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciséis de abril de dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00819/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA ESPERANZA MOCTEZUMA LÓPEZ, 
denunciado por los C.C. ERIKA PAOLA VIDALES 
MOCTEZUMA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado Y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 17 
de mayo de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

4398.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 21 del mes 
de mayo del año 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00448/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ISABEL ESCOBEDO 
VÁZQUEZ y Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANDREA VÁZQUEZ MARTÍNEZ, denunciado por la C. 
HILDA ESCOBEDO VÁZQUEZ. 

Y por el presente que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, así también por el dispositivo 788 de la Legislación 
Procesal Civil, publíquese edicto por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno local 
de los de mayor circulación, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 21 de 
mayo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

4399.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 02 de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00558/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA BRISEÑO OCAÑA, 
quien falleció el 10 de diciembre del año 2020, dos mil 
veinte en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
MARÍA ELENA LÓPEZ BRISEÑO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 03 
de junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4400.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00636/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA PÉREZ GONZÁLEZ quien falleció el 19 
de octubre de 2016, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por los C.C. SARA MARTÍNEZ PÉREZ, JOSÉ 
LUIS MARTÍNEZ PÉREZ, VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ 
PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 22 
de junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4401.- Julio 13 y 22.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de 
marzo del año en curso, se ordenó la apertura de la 
Sucesión Testamentaria en el Expediente Número 
465/2020, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
RÓMULO DEL ÁNGEL GONZÁLEZ, denunciado por los 
C.C. ALEJANDRO DEL ÁNGEL GOVEA, MARÍA DE LOS 
ÁNGELES DEL ÁNGEL GOVEA, MARÍA ROSARIO 
GOVEA GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
28/05/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4402.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 15 de junio de 
2021, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00626/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes 
de HERMENEGILDO REYES RAMÍREZ, denunciado por 
MARCIA IDALIA REYES ÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 21 de junio de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-
Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4403.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien actúa con 
el Licenciado Erik Sait González Villanueva, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 21 de junio del 
2021, ordenó la radicación del Expediente 00548/2021, 
relativo al Juicio de Sucesión Testamentaria a bienes de 
MARIO ALBERTO GONZÁLEZ FONSECA, denunciado por 
los C.C. JULIA GUADALUPE GARCIA Y GARCIA Y/O 
JULIA GUADALUPE GARCIA GARCIA, MARCO 
ANTONIO GONZÁLEZ GARCIA, MARIO ALBERTO 
GONZÁLEZ GARCIA Y MARÍA JULIA GONZÁLEZ 
GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 21 de junio de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

4404.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (04) cuatro de junio del presente año, 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00517/2021, relativo al Juicio de Sucesión 
Testamentaria a bienes de JUDITH SOTO MONTANARO, 
promovido por INGRID GARCIA SOTO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal.  

Nievo Laredo, Tamps., a 07 de junio de 2021.- El 
Secretario Acuerdos, OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4405.- Julio 13 y 22.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha once (11) de junio del dos mil 

veintiuno (2021) el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00537/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria a bienes de MIGUEL OLMEDO 
HERNANDEZ, promovido por BRUNO GARZA 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de junio de 2021.- 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4406.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 29 de junio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de Junio del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciado Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00487/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de AURORA 
MARROQUÍN KRAUSSE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese al 
C. LUIS FEDERICO VILLARREAL MARROQUÍN, como 
herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al albacea testamentario 
y a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782, 
del Código de Procedimientos Civiles, a la junta de 
herederos prevista por el artículo 781, de la Codificación 
Procesal citada y la cual tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado una vez que obre constancia de la 
publicación de los edictos ordenados.  

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4407.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cuatro de junio del dos mi veintiuno, 

el C. Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00503/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes la de cujus ROSA ESPIRICUETA SÁNCHEZ, 
promovido por la ciudadana ELIZABETH BENÍTEZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de junio de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4408.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de junio del dos mil 

veintiuno, el C. Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00575/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes JOSÉ GABRIEL 
ROSIQUE PADRÓN, promovido por NERY GUERRERO 
ADRIANO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 24 de junio de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4409.- Julio 13 y 22.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintitrés de junio del año en curso, 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 798/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ELVIA 
RODRÍGUEZ GRACIA, denunciado por GEISEL MORETT 
RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de junio de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4410.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiocho de mayo del presente año, 

el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00624/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor VÍCTOR 
HUGO VEGA BRAVO, denunciado por la C. MA. 
ANGÉLICA MERCADO MANCHA, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamps., a 22 de junio de 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4411.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dieciocho de 
junio del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00388/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SERGIO RAÚL 
ARZOLA MARTÍNEZ, promovido por la C. AURORA DE 
LEÓN RODRÍGUEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que se llevará a cabo mediante video 
conferencia en línea, a través de la App de Zoom, el día 
cinco de agosto del año dos mil veintiuno, a las once 
horas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 22 de junio de 2021.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4412.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de esta 
propia fecha, ordenó radicar el Expediente 00174/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JOAQUÍN MOLINA OBREGÓN, denunciado por RICARDO 
MOLINA SÁNCHEZ Y YASMIN CECILIA CASTRO 
MOLINA, ordenando la publicación del presente edicto por 
(02) DOS VECES de diez en diez días en los Periódicos 
Oficial del Estado, y uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia o a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducir sus derechos hereditarios. 

Xicoténcatl, Tam., a 18 de junio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4413.- Julio 13 y 22.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 04 de marzo del 2021, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00039/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
quien en vida llevara el nombre ANA MARÍA MOLINA 
GUILLEN, denunciado por REYNALDO CARDONA 
MOLINA, la de cujus era de nacionalidad mexicana, quien 
falleció el día 01 de enero del año 2020, en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, a la edad de 90 años, su último domicilio 
particular lo fue en calle Morelos esquina con Degollado del 
municipio de Miquihuana, Tamaulipas, denunciado por 
REYNALDO CARDONA MOLINA. 

Y por medio del presente se publicará por DOS 
VECES, con un intervalo de diez días cada uno, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten deducirlos en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- 
Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la Firma Electrónica cuenta con la misma validez que 
la firma autógrafa, para los efectos legales 
correspondientes.- Es dado en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas a los 28 veintiocho días del mes de Junio del 
año 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

4414.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veinticinco de marzo del año dos mil 
diecinueve, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
85/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA DEL CARMEN POSADA VELÁZQUEZ, 
denunciado por PEDRO VEGA POSADA, se ordeno 
convocar a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores, por medio de este edicto 
que se publicará por DOS VECES de diez en diez días en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- 
Rúbrica. 

4415.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Notaria Publica Número 74. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por Escritura Pública Número 572, de fecha 22 de junio 
de 2021, otorgada ante la fe del suscrito Notario, 
compareció la señora NIDIA GUADALUPE LEAL CANTÚ 
en su carácter de Albacea Testamentario y heredera, quien 
me manifestó si voluntad de radicar ante esta Notaría a mi 
cargo, la sucesión testamentaria del señor JUAN OCHOA 
CANTÚ, quien manifiesta la aceptación de la herencia y el 
reconocimiento de sus derechos hereditarios, así como la 
aceptación del cargo de Albacea Testamentario por parte 
de la señora Nidia Guadalupe Leal Cantú. 

La señora Nidia Guadalupe Leal Cantú, manifestó que 
procederá a formar el inventario de los bienes de la 
herencia. 

Esta publicación se hará por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro Local 
de mayor circulación, en los términos de lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo 830 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 23 de junio de 2021.-
Notario Público No. 74, LIC. ALBERTO PEREZ PEÑA.- 
Rúbrica. 

4416.- Julio 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. LUZ ELENA ZAPATA TORRES, 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
quince de junio del presente año ordenó la radicación del 
Expediente Número 00465/2020, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Desconocimiento de Paternidad, promovido por 
la FEDERICO LARA RODRÍGUEZ, en contra de Usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El desconocimiento de maternidad con la relación a 
LUZ ELENA ZAPATA TORRES, persona que aparece 
como madre del menor en el acta de nacimiento. 

B.- El reconocimiento y declaración judicial de que el 
menor deberá llevar por apellido materno el GARCIA 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
Última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
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requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 15 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4568.- Julio 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. FONDO ADMIC. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, en el Expediente Número 0017/2021, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación Total de Inscripción 
de Hipoteca, promovido por los C.C. PEDRO ITURBI 
COLÍN Y ELSA LÓPEZ CANO, en contra de NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. FONDO ADMIC E INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, ordenó su emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
dieciséis de febrero del año dos mil veintiuno, los C.C. 
PEDRO ITURBI COLÍN Y ELSA LÓPEZ CANO, 
demandaron en la Vía Sumario Civil, la cancelación total de 
inscripción de hipoteca, a NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C. FONDO ADMIC E INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, de quiénes 
reclama las prestaciones que a continuación se señalan: 

a).- La cancelación total del gravamen de crédito 
hipotecario inscrito ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, a favor de ADMIC, con el Número 74619, 
Legajo 1493, Sección II, de fecha 08 de octubre de 1993. 

b).- La cancelación total del gravamen de crédito 
hipotecario inscrito ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, a favor de FONDO ADMIC, con el Número 
16455, Legajo 330, Sección II, de fecha 07 de septiembre 
de 1994. 

c).- La cancelación total del gravamen del convenio de 
crédito hipotecario sobre reconocimiento de adeudo, 
inscrito ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, a favor de NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
(FONDO ADMIC) con el Número 49487, Legajo 920, 
Sección II, de fecha 29 de enero de 1996. 

d).- La cancelación total del gravamen del convenio de 
crédito hipotecario sobre reconocimiento de adeudo, 
inscrito ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, a favor de NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
con los siguientes datos de registro, Número 69936, Legajo 
1399, Sección II, de fecha 10 de diciembre de 1996. 

e).- Como consecuencia de lo anterior la liberación de 
los gravámenes señalados en los incisos a), b), c) y d), por 
la prescripción de la acción hipotecaria y la obligación 
principal. 

c).- (Sic) El pago de los gastos y costas que se originen 
con la tramitación del presente Juicio. 

Por auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
veintiuno, se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 

Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00017/2021. 

Por auto de fecha siete de junio de dos mil veintiuno, 
ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. FONDO 
ADMIC, se ordenó su emplazamiento por edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta principal de 
acceso del edificio en el que se encuentra este Juzgado, 
dado que a la fecha no está permitido el acceso al público 
a las instalaciones del mismo, comunicándole a la 
interesada que deberá presentar su contestación ante este 
tribunal dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición de la demandada las copias de la demanda, 
sus anexos en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
ubicado en calle Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, 
entre las calles Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona 
Centro, Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800, teléfono 
831-23-2-46-55. 

Para lo anterior, deberá ingresar al Tribunal Electrónico 
en el apartado de “pre registro de contestación de 
demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este Juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el Sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios Del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 09 de junio de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4569.- Julio 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
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veintiuno del mes de mayo del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00655/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de FORTUNATO 
GARCIA GARZA Y FELIPA DE JESÚS RAMIRES REYNA, 
denunciado por EDUARDO DANIEL GARCIA RAMÍREZ Y 
EDGAR ALEJANDRO GARCIA RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 21 de mayo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4603.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta 
del mes de junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00834/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ AURELIO PEREZ 
MALDONADO, denunciado por BLANCA ESTHELA 
REYES GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 30 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4604.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 28 de junio del presente año se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00716/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CATALINA PEREZ 
MAYA, CONSUELO PEREZ MAYA, MA. GUADALUPE 
PEREZ MAYA, MARÍA PAULA PEREZ MAYA, denunciado 
por HERMILA PEREZ MAYA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 28 de junio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ 

4605.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 01 de julio del presente año se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00727/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMIRO SILVA 
SERNA, PETRA MARROQUÍN FLORES, denunciado por 
JUDITH SILVA MARROQUÍN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 01 de julio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ 

4606.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha ocho de abril 
del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00348/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes del extinto CLEMENTE ALEMÁN GUTIÉRREZ 
RODRÍGUEZ también conocido como CLEMENTE 
ALEMÁN GUTIÉRREZ, denunciado por los C.C. MARÍA 
PAULINA AGUILAR MEJÍA, JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ 
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AGUILAR, JUANA ALICIA GUTIÉRREZ AGUILAR, 
ROMÁN CLEMENTE GUTIÉRREZ AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
30/06/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ 
Firmado Electrónicamente.-Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4607.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
 Por auto de fecha veintisiete de mayo del dos mil 

veintiuno, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 488/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA DE LOURDES PEREZ 
ÁLVAREZ, promovido por la C. CYNTHIA LIZETT 
ESCALANTE PEREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 77 de junio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4608.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (17) diecisiete de junio del dos mil 

veintiuno (2021), el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00557/2021, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de HUGO RAMÍREZ 
VELÁZQUEZ, promovido por los C. SERGIO JAVIER 
RAMÍREZ VELÁZQUEZ, ZORAIDA ABIGAIL RAMÍREZ 
VELÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de junio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4609.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de mayo de dos mil veintiuno, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00471/2021, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de IRVING ARANA CASTELÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4610.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de mayo del año dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00581/2020, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PETRA CASTILLO 
HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4611.- Julio 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha uno de 
agosto de dos mil diecinueve, el Expediente 00566/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA TERESA SAAVEDRA REAL, denunciado por 
CLAUDIA EDITH SAAVEDRA, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

4612.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 23 de junio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 
junio del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00795/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por MARÍA 
ÁNGELA ROBLES CONSTANZO a bienes de RICARDO 
ROBLES GONZÁLEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4613.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiséis de abril del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00498/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
CARLOS RAMOS GARZA Y MARÍA DEL ROSARIO 
HERNANDEZ TIJERINA, denunciado por JOSÉ CARLOS 
RAMOS HERNANDEZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de abril de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se Anexa Constancia De Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

4614.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta de junio del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00833/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL 
RODRÍGUEZ Y MARÍA NEREA MARTÍNEZ, denunciado 
por RAÚL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se designó a RAÚL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ como 
interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se Anexa Constancia De Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

4615.- Julio 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha uno de diciembre del presente año, 

el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01024/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
RAFAEL ALDAPE GARCIA, JUANA BÁEZ VIGIL, a bienes 
de XÓCHITL DEL CARMEN ALDAPE BÁEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de diciembre de 2020.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4616.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00534/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL 
REFUGIO GÓMEZ CHÁVEZ, denunciado por la C. 
CRISTINA LIZETH LEAL GÓMEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de mayo de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4617.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiséis de 
agosto del presente año, ordenó la radicación del 

Expediente Número 00273/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DEL 
SOCORRO MATA, promovido por MIRIAM ANGÉLICA 
BARRIENTOS MATA Y JOSÉ LUIS BARRIENTOS MATA, 
y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 27 de agosto de 2020.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

4618.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
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residencia en ésta ciudad, por auto de fecha quince de 
junio de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00382/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de APOLINAR TELLO 
BALCÁZAR, promovido por la C. MA. ASUNCIÓN 
LOREDO PEREZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 16 de junio de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4619.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 

junio de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00423/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SANDRA AGUILAR 
GÓMEZ, denunciado por MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 
NETRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 23 de junio de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4620.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (24) 
veinticuatro de junio de (2021) dos mil veintiuno, ordenó 
radicar el Expediente 00179/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de REYES 
VILLANUEVA MARISCAL, denunciado por MABLE 
PROCTOR MEDINA, RUTH ELIZABETH Y ABDIEL de 
apellidos VILLANUEVA PROCTOR, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 24 de junio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4621.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
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por auto de fecha (10) diez de marzo de la presente 
anualidad, ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00046/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de ROMÁN CRUZ HERNÁNDEZ, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día quince de enero del 2021, a 
la edad de 69 años su último domicilio particular lo fue en 
Avenida Enrique Cárdenas González, esquina con 
Carretera Federal 101 San Luis Potosí-C. Victoria, 
Tamaulipas, denunciado por DOMITILA CRUZ ESTRADA, 
EDUARDO CRUZ ESTRADA, JORGE CRUZ ESTRADA, 
RAMÓN CRUZ ESTRADA, RAÚL CRUZ ESTRADA, 
ELEUTERIA ESTRADA RODRÍGUEZ, FLOR TERESA 
SÁNCHEZ LARA, FLOR TERESA SÁNCHEZ 

Firma Electrónica.- Asimismo, con fundamento en el 
Acuerdo General 32/2018, así como en el punto de 
acuerdo quinto del Acuerdo General 11/2020, emitidos por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se hace 
la aclaración que la Firma Electrónica cuenta con la misma 
validez que la firma autógrafa, para los efectos legales 
correspondientes 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
25 de junio de 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

4622.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 06 de abril del año que transcurre, 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00061/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de AURELIA 
ÁVILA ZÚÑIGA, de nacionalidad mexicana, quien falleció el 
día 04 de septiembre del año 2020, a la edad de 45 años, 
su último domicilio particular lo fue en el ejido San Miguel 
de Ubaldo municipio de Bustamante, Tamaulipas, 
denunciado por FRANCISCO GÓMEZ LUGO. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 

que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes. 

Es dado en la Ciudad de Tula, Tamaulipas a los 28-
veintiocho días del mes de junio del año 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

4623.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berrones, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de junio de 
dos mil veintiuno, radicó el Expediente Número 00150/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de ANTONIO LÓPEZ LUGO 
denunciado por MARÍA AMELIA ALVARADO PADRÓN, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 15 de junio de 
2021. 

Secretaria de Acuerdos del Área Penal en Funciones 
de Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar por 
Ministerio de Ley, LIC. CLAVEL AZUCENA QUINTANILLA 
GALVÁN. 

4624.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berrones, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de junio de 
2021, radicó el Expediente Número 00152/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevó el nombre de ISRAEL SÁENZ GARCIA, denunciado 
por EMMA VIOLA TREVIÑO PADRÓN, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, 
Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 
87600, dentro del término de quince días.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 15 de junio de 2021. 
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Secretaria de Acuerdos del Área Penal en Funciones 
de Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar por 
Ministerio de Ley, LIC. CLAVEL AZUCENA QUINTANILLA 
GALVÁN. 

4625.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berrones, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de junio de 
dos mil veintiuno, radicó el Expediente Número 00153/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de ÁLVARO ARREDONDO 
PEREZ, denunciado por YOLANDA HINOJOSA 
GALLEGOS, VERÓNICA ARREDONDO HINOJOSA, 
DANNY ARREDONDO HINOJOSA, DENISSE 
ARREDONDO HINOJOSA, ordenándose publicar edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
15 de Junio de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Área Penal en Funciones 
de Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar por 
Ministerio de Ley, LIC. CLAVEL AZUCENA QUINTANILLA 
GALVÁN. 

4626.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de mayo del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00595/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BALTAZAR 
PALACIOS PALOMO, promovido por MA. GUADALUPE 
GAMIÑO ZARATE. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 28 de junio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4627.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 28 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Decimocuarto Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, con 
residencia en esta ciudad, mediante el auto de fecha 
veintiuno de mayo del dos mil veintiuno, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00192/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALFONSO 
ARREDONDO RIVERA, MARÍA DE JESÚS MENDOZA 
TINAJERO, quienes tuvieron su último domicilio ubicado en 
calle Revolución entre 5 y 6, número 650, Zona Centro de 
esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos en Funciones, LIC. 
FELIPE DE JESÚS TORRES GALVÁN.- Rúbrica. 

4628.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 24 de junio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
mediante el auto de fecha veinticuatro de junio de dos mil 
veintiuno, ordeno la radicación del Expediente Número 
00243/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a 
bienes de JESÚS MARÍA BALLESTEROS GAMBOA quien 
tuvo su último domicilio ubicado en calle María Elena 
número 7 del Fraccionamiento José Luis Valdez Molano de 
esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario de Acuerdos del Área Penal en 
funciones de lo Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, quien firma de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
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Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención a las 
disposiciones tomadas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 

4629.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 05 de julio de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Decimocuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
mediante el auto de fecha cinco de julio del año dos mil 
veintiuno, ordeno la radicación del Expediente Número 
00249/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUIS RODRÍGUEZ GARCIA, quien tuvo su 
último domicilio ubicado en calle Cuauhtémoc entre Quinta 
y Sexta, sin número de la colonia SARH de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos en Funciones, LIC. 
FELIPE DE JESÚS TORRES GALVÁN.- Rúbrica. 

4630.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00151/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EVARISTO HERNANDEZ BUSTOS, denunciado 
por EVERARDO HERNANDEZ BALTIERREZ, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, por medio de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edite en esta zona 
geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo al 
tratarse de un asunto de los contemplados en el acuerdo 
general 12/2020, de fecha veintinueve de mayo del dos mil 
veinte y 14/2020 de fecha veintinueve de junio del dos mil 
veinte, emitidos por el Consejo de la Judicatura del Estado, 
este Tribunal con el objeto de que pudiera tener interés 
alguna persona en esta Sucesión en deducir sus derechos 
hereditarios tiene a bien insertas los puntos 13 y 14 
resolutivos de dicho acuerdo general, que a la letra dicen: 

punto número 13.- Para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; punto número 14.- En 
los casos en que la fecha y hora que el sistema generé 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a éste, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- De la misma manera, 
se les previene a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia o a los acreedores para efecto de 
que proporcione a este Juzgado su usuario o cuenta del 
servicio del Tribunal Electrónico en el escrito mediante el 
cual comparezcan dentro de la presente sucesión.- Es 
dado para su publicación a 27 de mayo de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4631.- Julio 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 00153/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CRISTÓBAL GONZÁLEZ BALDERAS, DOMITILA 
CASTILLO AVALOS, denunciado por JUAN CRISTÓBAL 
GONZÁLEZ CASTILLO, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, por 
medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de 
la última publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
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que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario o 
cuenta del servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a 27 de mayo de 
2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4632.- Julio 22.- 1v. 
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